
DR. JAIME AILLON ALBAN 

    NOTARIA 

CUARTA 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3 “> : DENOMINADA: 

- . “GAINCOPETRO MATERIALES INDUSTRIALES 

,7 PARA CORBERCIALIZACION PETROLERA CIA. LTDA. “* 

CAPITAL SOCIAL: US 4 400.00. 

. Diz 3 Copias 
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En esta. ciudad, de ¡a an, Francisca de duito, «Capita 1 qe. la. Aa del e. : > Ze MAA : o 

    

a den mil ARO ante - Ecuadora hoy día lunes diecinueve de marzo del a adn A o : rd 

mi, doctor, IÉIME AÍLLON ALSÁM. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- 

! Intervienen sen el otorgamiento del presente contrato de consti tución 

Compañia de Fesponsabilidad Ligitada, los señores? ingeniera PAUL 

STUARDO PURTLLO MERO, casados JUAN CARLOS AREVALO DETSIZA, soltero» - Tm
 

  

Aa DANIEL SOLORZAMO ROJAS, soltero; todos por sus propios derechos.- i 

5 Los, comparecientes.son de hacionalicad, ecuatorianas 

  

ys capaces y hábiles para contratar y obligarse



residentes en la ciudel de Guiio, á 0uiens: de conacer On de y me pides 

que eleve a escritura oublica el contenido de la minute cuz ne entregan 

  

Fundadores: a) Ingeriere FAL ESTUSRDO 

  

de estada civil casédo, y domiciliado ensesta 

  

AREVALO GaTalía, de racionalidad 

  

lucad ce Guitoz b) 

  

etvatorisna. de estado civil 

  

de 

eciter Wo gumicdid 

   VOLUNTAD.— Eb: 

mpeñia de     voluntad conslilir, copo en 

Fecponsabilidad -<la snismá que $e regirá por sus clánsulas 

    contraciuslrz, y Feglamentos que 

funcionamiento. TERCERA: ESTATUTOS DE MATHCOPETRO HATERIALES 

INDUSTRIALES PARÁ COMERCIALIZACION PETROLERA CIA. LTDA... TITULO - 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, ORIETO: Y PLAZO.- frticulo Prisero: 

DENONENACIG A La d inación. de presert: esa que se conslítuve 

  

CIA. L755., Articulo Segungé: 

  

2    
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de la Sociedad es la “industrisliración y 
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EN in industriales petroleros, entre ello 

y demás artículos en general. Para el 

         
ésta nodrá realizar todo tipo de acts y contratos civiles y 

fercantiles, de acuerdo: a la necesidad contrakriual, Artículo” Cuartez 

partir de la inscripción de la presente escritura de fundación de la 

Compañia en: el: Registro fMercantil.- La Compañia podrá sin embargo 

disolwerseo antes del vencirlento del plazo o a su vez acordar. la 

9 prórroca del mismo, previo el cuspliviento de los requisitos de Lev, 

TITULO SEGUNDO: CÁPITAL SOCIAL, CERTIFICADO DE APORTÁCION, TRANSMISION Y 

TRANSFERENCIA DE -PARTICIPACIONES Y DE 108 LIBROS DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES. Artículo gduintos CÁFITAL SOCIAL.- El capitel «ocial de 

2.
” 

o. la Compañía es de CUATROCIENTOS POLARES, divididos en cuatrocientes 

participaciones. de un délar cada una. acusmulativas € indivisibles.- El 

capital social se encuentra suscrito y pagado en su totalidad en Ta 

forma que se especifica en el artículo vicésimo noveno de este contrato. 

Corresponde a la Junta, General resolwer sobre el ausento co disminución 

del. capital. social en los términos que determina la Ley de Compañias al 

0 respecto. frticulo Sexto: CERTIFICADO DEC AFORTACION.- La «Compañia 

0 entregará a cada socio un certificado de aportación en el: que constará 

necesariamente - su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporie le corresponde. frticulo Septimo: 

TRANSHISION DE PARTICIPACIONES. La participación que tiene el socio dz 

la- Compañía ss transmisible por- herencia. 51 los herederos fueren 

varios, estarán representados: en la Compañía por la persona que éstos 

designen, Articulo Octavo: TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- La 

Y 

participación oue tiene el socio en la Compañía es transferible por acto 

Y _. O 

PLAZO.- El plazo de duración de esta Compañis. será de cincuenta años a o



e de la misma Compañia a entre vivos. en beneficio de otros y etros seci 

de terceros. si se obtuviers el consentimiento unánise del capital 

social y se cunplieren los requisitos señalados en lo que establece la 

Ley de Compañias vigente. Articulo Noveno: LIBRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES. - —La Compañía llevará un libro de socios y 

participaciones en el cual se  inecribirán las cesiones de 

“participaciones y cualquier variación respecto al derecho sobre ellas. y 

TITULO TERCERD: DE. LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LOS 

SOCIOs.- Artículo Décimo: Los derechos, obligaciones se encuentran 

determinados en la bey de Compañizs. La responsabilidad de los socios se O 

limita al monto de las particinaciones por ellos suscritas, salvo las : 

excepciones previstas en la Ley. (TITULO CUARTO: DEL — GOBIERNO, : m- 
> 

ADMINISTRACION, REPRESENTACION Y FISCALIZACIÓN DE LA COMPARTA. — firtículo . 

    

  

    Décimo Primero. La Compañia será cobernada la Junta General de - or 

Socios y administrada oo0r el Presidente y el Gerente. Articulo Déciao 

Segundo. La Junta Ceneral legalmente convocada es el órgano  sunresno de 

la Compañía, sus decisiones obligan a todos los socios inclusive los que 

hubieren votado -en contra de la resolución, saivo del: derecho de 

impuenación, conforme. lo establece la Ley de Compañias. Árticulo Décimo 

Tercero. CLASE. DE JUNTAS.- Las ' Juntas Generales son Ordinarias y 

  

. Extraordinarias. ¿Las ordinarias se reunirán por lo nenas una vez al año, 

. dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

econémico de la Compañía y las -extraordinariós en cualesquier época que F 

Tieren CONVOCAdAS . Articulo  — Déciso Cuartos COMVOCATORIA.- La 

convocatoria a dunta Generel la efectuará el Gerente de la Compañía por 

da prensa en uno de los periódicos de mayor circulación de ssta ciudad 

de Quito, domicilio de la Compañia. cof ocho días de anticipación cor la 

> 

A 

menos sin contar el dia de. la convocatoria ni el. de la reunión. La



0000005 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

* NOTARIA 
CUARTA 

convocatoria se lo hará de conformidad con lo te establece el 

reglamento: sobre la dunta General de Socios y áccionistas. En las Juntas 

Generales sólo podrán tratarse de asuntos cuntuslizados en la 

convocatoria bajo la pena de nulidad. las reuniones da Junta General se 

efectuarán en el domicilio de la Compañía. -salwo el caso de Jas. juntas 

universales - Que . bueden «sesionar -en cualouier lugar del: territorio 

nacional, previo el: cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

- Lev de Compañías. Artículo Déciso Quinto: QUORUM DE INSTALACION.- La 

dunta. General nov codrá considerarse Validamente- constituida para 

- deliberar en- orimera convocatoria. si los copeurrentes: a ella no 

: reoresentan sás de la mitad del capital sócial., La: dunta se reunirá en 

segurda convocatoria con el número de socios presentes. debiéndose 

— expresarse este particular en la convocatoria, Las resoluciones de la: 

- Jdunta General <on oblicatorias nara todos los socics. inclusive para 

+ . todos los inasisctentes o las que votaron en contra sin periuicio de la mm 

acción cue tienen éstos para isougnar ante la Corte Superior de Justicia 

de fuito. Artículo: Décimo Sexto: QUORUR DECISORIO. - Salvo discosición en 

contrario de la ley las resoluciones de la dunta General se tomarán por 

mayoria sbsoluta de los votos de socios presentes, entendiéndose cue el 

¿socio tiene derecho a un voto. por cada participación. Los votos: en 

. blanco y las: abstenciones: se. sumarán a la. mayoría. Ártículo Décimo 
. e     

Séptimo: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- £on atribuciones dela Junta- 

General las señaladas en la Ley de Compañias y las esfáablecidas en el 
. 

+ cc. presente . contrato; - Artículo Décimo  UBctavor DEL  FRESIDENTE.- El 

pañia será elegida o0r la Junta General de Socios 

  

- Presidente de: dla € 

«Rara un periodo de CUATRO: AÑOS. pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

- En case de que hubiere fenecido dicho periodo y la dunta no lo ratifigne 

¿ 0 sustituya con ún huevo Fresidente, ésterseguirá actuando con funciones u



4 ECN 

na 0 Didi 
. e 

e 

ororrogadas. hasta cue el .óreano de oobierno- resuelva lo pertinente. 

-Para ser "presidente: se: requiere” ser- socio de la Compañia Y Sus 

atribuciones son las siguientes: a) Presidir “las sesiones de -Jdunta 

General: b) Suscribir -las actás- de: Junta. General conjuntamente con el 

Gerente; «cuando éste:.se..desempeñe. .como.7.Secretario; Cc): Suscribir 

   
óniuntamente con: el Gerente. los: certificados de. aportación; d) Cumplir 

( y hacer, Cumplir-las resoluciones de: la'.Juntal General y. las disbosiciones 

Meyi2:6) “Lubrogár? ab? Gerente: ef ciso- de ausencia: temporal O 

definitiva. $3 la ausencia«fuere definitiva” convocará inmediatamente a 

Juntá-. General. para. llenar 3lajvacante. de GCerente:. f).Fedir al Gerente Oo 

General que convoque. a: 1 dunta- Generali de Socios. q) Las demás    

    

  

revistas en la Ley de fompañíias Y en el presente estatuto social. 

Artículo Décimo HNovenoz DEL GERENTE.-“El “Gerente de la Compañia será - 

eleoide, non la Junta General de Socios para an perícda de CINC AÑOS, 

crudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de que hubiere terminado £ 

el. periodo para..el. cual: fue nombrado y que da Junta. General.no lo 

-reelija 0 sustituya - TomtuñF-mievo: Gerente! éste "seguirá: “actuanto COn 

funciones prorrouadas .hasta "que El: órgano de gobierno decida-. la 

precedente: Para -ser. .Gerente- no.se: requiere” ser: socio de la Compañia, 

- sus atribuciones+-son.¿ las siguientes: ay Convocara dunta Generals b) 

  

co Actuara:como secretario: de: la dunta' Generals. c) Suscribir. conjuntamente 

con c¿el- Presidentes + los certificadostlide-i aportación: 
  

d) - Suscribir 

conjuntamente con el Ffresidente, las Áctas de Junta General, siembre Cie- 

hubiere Fártuado como .secretário:: e)? Subrogár*al Presidente por falta 
. . c z E z . 7 . 

: temporal o definitivas en- casar de- ausencid “definitiva el- Gerente 

convocará a.la brevedad posible a Junta Geñerál pira llenar la vacantes 

- FT) Cumplir y hacer cumplir” las. resoluciones de-la Junta General: y las 

      
   Fempver: al - personal! de cla PS disposiciones”. de la ley; arts 

      
9). Noabr
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Compañia, señalar sus Femuneraciones. arme al presupuesto aprabado 

vor ella: h) Supervigilar las labores del personai de la Compañía? 1) 

de la Compañie, manejar la 

Caja y la Cartera de Labores: 3) Fresentár a la dunta Ordinaria de 

Socios. un informe anual y el balance que 

económica de la Compañía. la cuenta de pér lidas Y ganancias. la 

propuesta de distribución de utilidades, todo en el plazo de sesenta 

días, contados desde la fecha del cierre del ejercicio econónicor k) 

intervenir en la celebración de actos y contratos e- nombre de la 

o
 

>” m 0 Compañía o en el establecimiento de gravámenes que deben pesar en 

E ellos: 1) Intervenir- en el otorgamiento de escrituras públicas gue 

contengan reformas a los sotatutos de la Compañia: m) Firmar los chéguez 

o
»
 

  

E? Constituir epoderado O procurador. Sara aque 

2? Ley y el presente estatuto: Fectyár cualouier gestión administrativa 

a judicial ante la en des casos que asi se 

  

requieres 0 fuera necesarios pl  Fepresentar legal, judicial .y 

extraiudicialmente a la Compañiar Y. q) Las demás previstas en la Ley de 

Compañías y en el presente contrato. Ártiículo Vigésimo: For susencia del 

0 * Presidente-en- las”. Juntas Cenersles o por decisión de este organismo_.se 

" podrá designar de entre los socios a la persona que preside una junta 

determinada, de ioual forma cuendo se estime conveniente, éste ente de 

cobiernc: podrá "nombrar un secretario ad=hoc de entre los socios, 

igualmente para una específica reunión. Articulo Vigésimo Primero: Á las 

de me duntas Generales concurrirán los socios personalmente O por media 

Eo
 nte, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y e My
 present 

con carácter especial pera cada dunis, a 56 ser que el representante 

u _cstente poder general... legalmente conferido. Ártiículo Vigésimo Segundo: 

»



-En caso de disolución y liquidación de la Compañía. se estará a lo 

cinco participaciones de un délar cada una, dando un total de trecientos 

Las actas de las duntas Generales se llevarán a máguina, *n hojas a 

ecretario. Ádemás 10
) debidamente foliadas yv firmadas por.=i Fresigerte y 

se formará un expediente de cada dunta con los documentos referidos, en 

la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo Tercero: las:actas de las duntas 

Generales, cuando tengan el carácter de universales deberán ser 

suscritas por tedos los socios bajo sanción de nulidad, conforme la 

establece la Ley de Compañías. Articulo Vigésimo Cuartos: DEL COMISARIO. - 

La unta General nombrara un Comisario anualmente, el mismo que tendrá 

derecho limitado de inspección y vigilancia de las operaciones sociales 

sin dependencia de la adeinistración y sn interés de la Comnañia. TITULO" o 

QUINTO: £L EJERCICIO ECOMOMICO, RESERVA LEGÁL Y LAS UTILIDADES. 

icio económico de la Lomba m pa
 Articulo” Vigésimo Quintos El sier 

nta y uña de diciembre 

    

de cada ¿ño. frticulo Vigésimo Sextoz La Compañia formará un fordo de . ra
 

reserva legal deduciendo de las utilidades liouidas y” realizadas, Un 

cinco por ciento éenual hasta que éste alcance por lo menos el veinte por 

ciento del capital social. Árticulo Vigésimo Séptimo: Las utilidades de 

la Compañía se repartirán entre los socios, luego de efectuarse todaz 

las deducciones de ley a prorrata de la participeción social pagada. > 

TITULO SEXTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. - Artículo Vigésimo Octavo: y 9 

  

E 

previsto en la ley “de Compañies codificadas debiendo la Junta 

General nombrar come liouidador al Gerente. TITULO SEPTIMO: DE - 

LA — "INTEGRACION. Y  PÁG8 DEL CAPITAL. Árticulo Vigésimo Nóveno: El 

capital social es de CUATROCIENTOS DOLARES, €l mismo cue Se encuentra 

m 0 Ss
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 n suscrito Y pacedo, en el ciento cor ciento, s 
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£l socio señor ingeniera Feúl Hurilis. suscribe trecientas setenta y 
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Larics Arévalo Ostalza. 

  

      

  

cáda una, dando un total de 

cano FAnjes. suscribe      
diez participaciones de un dúlar cada sA dando un totali de diez 
  

A 

0 dólares. El total de vuarticipaciones y Dagadas han sido 

“genazitadas en la Cuenta de Integración de la Compañía, conforme se lo 

acredita con el documento adjunto, con lo que queda demostrado que sus; 

aportaciones correzconden sal cien por ciento del capital social. TITULO 

“Artículo 

    

   

OCTAVO: DESIGNACION DEL GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

Trigésimo: Los sociós hen. decidido nombrar cono Gerente 

“opor el oeríadeo señalado en 

   AREVALO DOETAIZA, las ofi: 

    

   i cripción de la presente escrituras as
. . Registro Mercan 

  

sorbrar además Como 

quien igualmente .- ep los estatutos. 

entrará en Tunciones desde =l momento de la inscripción de su 

nombramiento en el Registre Mercantil, TITULO NOVENO: DISPOSICIONES 

GENERALES.- Artículo Trigésimo Primero: En todo lo que no se encuentre 

regulado por el presente contrato social, se aplicarán las disposiciones 

de la Lev de Compañias». DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Facúltase al doctor 

Gonzalo Frosña C., psra oe realice todos les trámites y diligencias 

necesarias, para la legelización. y perfeccionamiento de la Compañia. 

Usted, señor Molario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de instrumentos.- HáSTA AQUI LA 

NINUTA, la misma que =e halla firmada per el señor doctor Sonzalo Proaño 

Co. pertador de la matrícula profesional númera dos mil cuatrocisntoz 

1 mi
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 = a E + pa
 1 e se
 — es D diecisóis l otorgszmiento de la 

: 

  

presente escritura, ss observaron los precsp



leida cue Jes Tue integramente =sis insirumento omúblico a los 

comparecientes. por mi el iHotário. se ratifican y Tiran conmigo en. 
2, o 

unidad de secta oietado lo cual doy Ís.- oa 

   

puc lSepod4 3. . 

    

    

C.2. 11495029Y-6 . 

. . ; Pr .., 
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_ E. 6261-32 . SN 
Nica DaMigL SILORISHO FOJAS DL. AS 016 . : . _ Lo? . 
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firmado,')' doctor JAIME AILLON: ALBAN,. NOTARIO CUARTO: DEL E 
CATON.2 o o. . ES a 
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: qye labio —Á REPUBLICA'DEL ECUADOR re £ A DIRECCION: ENERAL «DE ASGISTAO CivIL  POENTIFICACION Y CEDULACION, 

“cepuLa pe CIUDADANIA no 43 06 074934: MURILLO HERO RAUL ESTUARDO 
TUBRE 
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E 3 B4NCO DEL PACIFICO 

/ 
No. 233364 Y 

Fechu: ¡ode marzo del 200] 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

RAUL E. MURILLO MERO y JA 
JUAN CARLOS AREVALO O. 15 

a ANGEL DANIEL SOLORZANO R. 

  

TOTAL 4110.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañia en formación que se denominar. o 

MAINCOPETRO MATERIALES INDUSTRIALES PARA COMERCIALIZACION e 
PETROLERA CIA. LTDA. “> 

El valor correspondiente a este certificado será puesto «n cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan promo sea constituida. para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superimendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósito. las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver | 
el valor respectivo. deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 0 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente. 

    

  

Firma Autorizada 
o   
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ante mí en la fecha que consta del instrumento y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE COMPASIA DE 

RESPONSASILITAD LIVITADA DENOMINADA: '! MAINCOPZTRO MATERTA 

LES INDUSTRIALES PARA COMERCIALIZACIÓN PETROLERA CIA. LTDA.", 

debidamente firmada y sellada el día de hoy lunes diecinueve 

de marzo del año dos mil uno.- 

       

A 

ame Aldión Albán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro.01.0.17,.27962, de 
catorce de Junio del año dos mil uno, por la cual la 
Subdirectora del Departamento Jurídico e Compañías, aprueba 
la presente escritura, al margen de la matriz de la misma. En 
ss «RUITO, inmy día Junes veinte y cinco de Junio del año dos 
mil uno. 

      
   A Jarro Aillón Albéa 

NOTARIO CUARTO 

QUITO 

  

Dr.Jaime Añllón Albán 
Quito -Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de Junio del 2.001, bajo el 

número 118 del Registro Industrial, Tomo 33.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “MAINCOPETRO 

MATERIALES INDUSTRIALES PARA COMERCIALIZACIÓN PETROLERA 

CIA.LTDA.”, otorgada el 19 de Marzo del 2.001, ante el Notario CUARTO del Distrito 

Metropolitano de A DR. J e ra AILLON ALBAN.- Se fijó un extracio, para 

RG/lg.- 

 


